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AUMENTO DE. CAPÍTAL Y REFORMA DE ESTATUIOS* 0 CC. 

FI-PERFORMANCE AUTOMOTRIZ CIAL .UTDA. . > 

$-100:000,00. 0 o, 

2d de San “*Franciscc de Quito, Distrito . 

Metroprlitano, Capital «de la República" del Ecuador, hoy día 

«diecisiete (17) de Noviembre del año:dos vil tres, ante mi, 

"Doctor, MANCO VELA VAS“O, Notario Vigésimo... Primero de , este” ... 

Cantón; comparecen: (1) el señor “CHANG WHA MENG 'JOUNG, en su 

calidad de Gerente General y R3pregentente* legal "de la 

Compañia dHI-PERFORMANCE AUTOMOTRIZ “CIA. LIDA., 3egún se ' 

ES ¿b
 desprende del rombramiento que se, agrega romc habilitante. El 

comparecienst vb
 es ecuatoriamo, mayor de edad, le estado civil 

casado, legalmente capaz, de este domicilio, -a quien de 

ar A a a 
       

 



          

  

   

Ss bios miautá: SESOR SOTAZTO:' En el. 
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em go.* dighese Pacorposar una a 

—= más: de- 2 as aro de siguiente de Ésumente- de Capital “y EN n. 

Po e de static socígles"ds. la compañia HI-PEREORMANCE 0, 

. o MS Higuomia: “Ca! Era >. > al tenor "de 138 siguientes cláusulas: . * o oo 

- . PRLAÍRA : COMFARECISNTE: Compases ene al Sarzemiento de la . o 

” A ren senia * EScri xr : el Caeñor ra EE Wok. Mero, dura, “e , . o ” 

. : >. esuctonalidads e uetoria ¿, cesédo. mayor de ada. domo 11 Ledo “ , a o 

: Ñ Co ee Esta ¿adad de Quito, ua Su calló de Gerente Genegai y . - os 

«representite "Legal | “de la Compañia HÍ- ZRPORMANOT AUTOMOTRIZ 

7 Cia. LTDA. dá de “nacionalidad ecuatoriana. confor consta del : . , 

A .. . noisrámiento detidamerte” tasoriter que - se” adjunta ,  Cofr : . . .. 

documento tabilimarbra, debidamente autocizado poc la Junta 
! .o., . 

: , jenecal de' Sucios. SEGUNDA..- ANTECEDENTES: 25 La compañia HI- . * . 

DRTORMANCE AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. fue constituida "wediante : 

* orivuca pública celeorada ante el No tedio Zexto del+Cantón 

cin, duclor «Hector Vallejo Es pinza, eL once de marzo de 

1 
1 nowecientós noventa -y. cs. debidsmente .-inscrita en, El. 

  

Registro Hercant Sanit, Ez Cha” ¡ócho” “de “abril “de. w.l 

A wvecientós noventa y dos. y Cor fecha veinte. de octubre del . 

de “socios “ds la 

añía . HI- PERFORMÁNCE AUTOMOTRIZ * “ela.  LIDA., en que se " . 

. resolvió aumentar : sr «CapiEaEsocial-* ex. NOVENZA Y NUEVE MIL . 

JOHOCIENTOS OCHENTA DOLARES. - con la que =l capital “social de 

la compañía ascendió a CIEN-MIL DC" ARES, según consta de la 

coria del acta. que se ácompaña. crao documento. habilitante. 

Za virtad «le lo vesuelté en dicha sesión y en mi calidad de 
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. Gerente General * y rerresentánte Logi. dé. ás, da Co az 

S pa e a”    la siguiente. escóitura: TERCERA. > MS De saña ¿A 

    

.., IFORMA — BE' ESTATUTOS: Blévage eL* óspital «social, de MA 

A Cenpañía. HI PERFORMANCE AUTOMOTRIZ, .CIA, IDA de": : crio: k 

PE VEINTE DOLARES -(USS.130,0:) * de CIEN pro . moráREs 

(us. 100. 000, D0).. - Por Lo que el articulo, SEXTO” dirás " “7 7. : to. , 

E . capital social de 13 Compañta es de CIEN pto” DOLARES . 
+ 

. os e? (Y82.100.000.00 7: dividido en cien qail Varticipacionia , de ye 

pos o TOBAR cada uni." CUARTA: Dicho «mento de capi tal consistente: ' .* 

   

  

d "en la-suma de NOVINTA Y NUEYE MIL ' COHOCTENTO 3 OGHTNTA DOLARE es 

a , A * "-(US$.99.880,00Y se realizará de la siguiente manero Do 

+ O DL BRE DR tieccnnnnocecccnonnn o APORTE Nooo 

A . anciana danna lannnnnnnnnos NUMERARIO. oo loctano 

4. A 97.882. 4Duciootoooo canos 

| E : - . EJALEN MENG PAÑ...ooooooooooooooooomooooor MBBd.cccomcccoco 

| ¿ _ PAN CHEN o oopononcccono conenccccoto MB O ccocccccncoo 

. Y) MOM po a 9988000. ooocococo. 

.- Socios  suscritores son Ce naciona iidas ecastoriana. 

“QUINTA: En bas» al ani Lento de capital y reforaa de estatutos, 

  

  = lá compañia _emitirá JuUevas participaciones, iguales, IR 

Acumiativas e indivisibles de UN DOLAR cada una. procediendo oo 

-Z. Ar reemplazo de * as anteriores que quedaran sia niagún valor. os E - 

Poe : _ SEXTA: El cuadro de. Integración de capital quelará de” la o. 
. o. 1 

e . - 

Ah, . Siguiente hesera: "VIGESIMA TERCEJA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

e
 

l,
 
L 

113
 d

e 
h
r
s
 

A ——CxPETAL.- ' Los socios de la compañia declaran <ue el vapital : = 

sccial de la compañia es de CIZN MIL DOLARZZ. y que na sido 

escrito en su totalidad y rigado numerario de la siguiente 
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. 7 CHAMÉ. RHÁ MENG JOUNG. 117.60... 37. -882 AO 000... are -28. 000" o, .. " 

    
     

   
   
   

    

   

   

E + ETRE MENG BAN... 1 20... 998 807. OOO 1.000 o : 

i 2 AE PAN CHEN o lo 20. ---..998; ÑO. ¿LL 000. AS o 

TOTAL: .....- mr. : ---120.00, 99. 88n. 00. 100: -000. .-.JUO-0d0 " 

. SEPTIMA: La totaliz Ez «del capital' sorigl: "E “la oh paña está E 

Ñ "integramente 'spestira . y : pagado". . Payo los . «efectos - 

o consiguientes .' quien. Ototga esse" * indtrimerto: declara bajo " o o. " 
5 . . .o. ». : mm . . . . 

: .. juramento sobre la correcta untegpación. del CSpital:* aj que : 

oo. +. el “cuadro de aumento de capital ha zido legalmente elaborado o .* * 

y " Y, que us “valores s han : ingresad go la contabilidad « de La e, e . 

is * Sociedad; b) que la compañía no t* -ene contrato Con ningu * . . 

i: * — Institución pública del Estado; c) que la cuantía del mismo * * o 
“1 " : : Gi 

asciende a le suma de NOVENTA Y NUEVI MIL 'DCHOCIENTOS OCHENTA  -* - 

DOZJARES y que el contrato de aumento de capital y reforma de ' 

statutos se oJVG0c.sga en la foca estacicida Pue la Junta 

Genera Exuraordinaria de acios antes indicada. Usted señor os 

Notario se servirá agregar las demás “:láusulas de estilo "para 
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. NX Ñ la plena validez del bresente “instrument es ¡ASTA AGUÍ “A . : 

ato. Nigor NUTÁ. - La misma quese halla debidar+nte firmadé.por--.el. TS, 

M
d
 

ot
e 

tn " DOtor Hernán María Proaño. - matricula profesienal múmero dos .. 
Za A . . . . . * . » .” . 

Ed: mil ochenta y cinctu del colegio de abogados de Quito.- Para  : “ 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se observa- , 

ron los preceptos legales del cas Leida que le fue ror mi ( 

* el Notario int :gramente esta escritura al compereciente. éste * 

se ratifica en todas y cada una de sus' partes. Para 
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. o ALTA .DE DE - 1A JUNTA-BEHERAL Y ANTVERSAL: DE SOCIOS el o ta
 

    

      

    

  

      

    

    

. , 18 COMEAT SIA” HI PRRCORMANCE ACTOMT RITZ CHA: LIDO. a . 

.. Ca Er la ci idas de Quilc,%a “los a zinte' Vias. de ..* 
ps rs Tres, y ge conformidad co 0: «disbuesto. . o.” 

> , o raid, en cinmcordarcia con .2l árti culo, 719 del, ismo cuerto «a . 

n: os Los" señor jocios" de la inmpáñzo peros curan 7 
Yi . su ab social situado 

" de lista ciudad. . a : 

. eo lis "ez hovaz. 41 jesaden le de? 

: . maz Sscrkaria se COI riera, 
Ls Ugeciana elo E a dis “org Icuno,. .. 

y . tur óz “ ere Coni da ENEZEDAA ye 10 tdel carito Oia: * 
je * caido 157 : SPA CR CDudo. puetejor de 2,799 participar iones "de * 

o CR UAT IA NA Carra centavos de colar Cada tar Soñorita ETLETH MENE 
COTA, uesezdor 32 20 varticio RRA de srt duna Cier> ciatro centavos de 

La r CHoM. or de 32 participaciones 02 
-4 P aAna=, $e deja constancia-dé : 
a prasente duntr, o . 

A sl o Sor ciento sel capital de la compañia, la señora 
4 ra ” ada la cesión y propone la culebracion de una " 

q. -. . EXtrancinaria con 3. 3bisto de ivatar da .*-+ 

34 " . - 
07 de : CLERO SL Lara : . 
ho Ta lompor Er O SADPREGO SY SL ACPE o 
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¡ mecárnizs sommte? a consideración de la 
j > iisl de la tompañía a le + 
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El p .- DT A ALL : mánusós - cepian la” ñoción de la 
== | +—- E LA y we Toigtayar e la 7 o - 

AF z ES dE /-3"000.000,94) .s, CIENTO VEINTE * 
¿hee . 2 ZE 4 Je isnte «manera2 Mediante aporte en”, 
Fo .. mu á de MUEYZ mil, OCHOETENTES OCHENTA * > 

PRA DOLARES. . A . 
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NUNZRARTO CAPITAL, HUNERO Po : 
ns OCTOS - “TOTAL PARTICIPA. 

: > DDLÁRES* + “DOLARES A 
> ANO" Wuas ENG. IO LIZA 87. 302.90 l.. $5.000- + 98.000 : 
'EILEEN MENO PAN | —— odiado 50 978,80," 1.000 + 1,000,*” 
AP PARCHER O O CL 0207 + 0, .993.Bu. 1.000 + * 1.900 ¿ 
TOMA “ln 120,C0== * 47.880.00 * 100.000 > 100.000. - 

¡ . En baze al' aur ento” de', capital y ceforma de =statutos, la comiañía emitirá : 
.. mej is part. cinaciones por, el "velor * de.-cien mil portiripacicnes iguales, .” 

. . acumulativas e indivi sibies e UN DOLAR Cada A procediando al reemplazo : 

de las ante. icras” que quecaran sin” ni gúr valor. . . : 

.* “Los 300208 por unanimidad ¿ceptan y aprueber estas reformar al Estatuto * 

"Social de la: mañera anies deralladar : . . : : 

La autorización aprobada significa el consentimiento unánime * ¿el capital 

social pará el Aumente: del Capital Social y. reforsa de Estatutos Sociaies.- 

El ¿señor Chany".Wha Heng Joung; un su" calidad. de Gerente General queda o. 
facultado pera suscribir y otorgar la escritura yúblical respectiva y 

realizar todos los trámites pertinentes para legalizar el presente Áumento 
je Capital y Reforma de-Estatutos nastw su culminación, "s decir hasta la 

inscripción er 31 Recistro Mercantil. .. 
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var haberse tratado y resuelto el objeto de la «reunión, La Presidencia 
cáczds un manente de receso para la redacción del acta correspondiente. 

A 35 acta. se Feinttaila la seslón, por «s.scretaria* se da 

dde la nismáa la cual es aprocade por unanimidad, sín 
¿Evantándose lx sesión a las iih.33. . eo. 
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Edito: 

1 Quito 25 de' 

q 1 CHÁR E ad RENO. JOUNG" A a, : , 
E 07 * Citados. * AN / 

A De 115 considerafiones: , " . 

a “Par la presente. mE PS oralto ¿nfórmar a usted que la Junta General de Socios ' 
2 de" la . COMPAÑIS" HI-PERFURMANCE AUTOMOTRIZ CIA: LTDA., «"ealizada. el: día de * 

         

  

        

  

   

.” . oys designó a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lipso 
AS o estatutario de TRES años." ., o .. " o. 

; ” . o. “La representarión Legal; Judicial y Extral udicial de la Compañía, sercún los + 
pro . estatutos la eje. ce el GENENTE GENERAL . , . 

A . _ La COMPARTA HI-PERA RHANCE AUTOMOTRIZ . CIA..LTDA., se constituyó, mediante 
po 7” . escritura púbtic “otorjada en Quita el 11 de Marzo dé 1992, ante el "Notaria 

Z . Sextó del Canón "Quito, Doctor Hector Vallejo Espinosa y fue debidahenie. 

E. "inscrita en 41 Registro Mercantil el 9 de Abril de 4992. 

aceptación de su Cargo al pie de la 

MHANCE AUFONOTRIZ CIA. LTDA. 
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          a mi CEE > 

COFIA CERT IFIO ADA. sillada Y firmada en los mismos > is 

lez ha des am celebra ación. - 

  

-RAZON: Siento por tal que, Mediante: Resolución “No. 03.0.D. 

4537, dada por La Superinteridencia de Compañías, el doce de 

Diciembre del año dos mil tres, se. aprueba ; el aumento de capital y - 

la  reformá de Estatutos” de” la, Compañía HI-PERFORM ANCE 

AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., en los términos constantes «en la 

escritura gue precede y dando” cumplimiento a lo ordenado en el 

Artículo “Segundo de dicha Resolución, tomé debida nota de este 

particular, al. margen “de la respectiva escritura Matriz de- MO >. | 

o Constitución de lá referida Compañía, otorgada. el oncé de marzo: de. o O 

mil novecientos n noventa y dos, “ante el suscrito Notario. Sexio. de Le 

Cantón Quito... Enmendádo.- HI-PERFORMANCE, > SL 

RA 

    
gn de Diciemby « del 2. 303 

ion QU 
. NOTABIA = 

     

 



  

  
  

  

  

diciembre: del 2003, dictada por. el dl ondo de Compañías de Quito, 

mediante la cual $e aprucba:el aumentó: de:capital y la reforma de 

estatutos de la compañía “HE PERFORMANCE AUTOMOTRIZ 

CIA. LTDA. ”, a, que se. refiere la prósente escritura, al márgen de su, 

correspondiente matriz. Quito, 16 de diciembre del 2003. mo - 
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REGIS TRO MERCAS NTIL 
DEL CANTON QUITO .. 

a pa In mo min IM : 

ZÓN: Con esta féchá átieda iriscrito el. presente documento y la: resolución número 03. 04%. 

CUATRO MIL QUINIENTOS .TREINTA. Y SIETE del Sr. INTENDENTE! DE 

: COMPAÑÍAS DE QUITO de +2 de diciembre del año. 2.003, bajo el número 0077 del 

" Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó mota al margen de la inscripción número 699 del 

Registro Mercantil de ocho de abril de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1089, Tomo 123.- 
“Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública.de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. de la Compañía "HI-PERFORMANCE 

AUTOMOTRIZ CÍA. LTDA.", otorgada el diecisiete de noviembre del año 2.003, ante el -' 
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito * Metropolitano. de Quito, DR. MARCO. 

: ANTONIO VELA VASCO:- Se ¿A PEXtrCió para, conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con, sñme 00S0F. Se” da, asF'eumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERQ*% de' la citada resolución, * ¿des "conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22' de agosto; Zas” 1975 e PÚbNCIdS ame Registro' “Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.-.Se añotó* én el.Repertotio ¿ajo el número 090331; Quiso, a trece de enero: 

  

del año dos mil. cuayo.- EE REGISPRÁDOR.- A 

    
     de Lo, 

'DR.. RAÚEC as Géxima 
ÁNTIL 

RG/mn.- 
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